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AVISOS JUDICIALES 
  

  

FACERO DE LO CIVIL.- 
de Mayo de 1988.- Las 

mérito del juramento 
vacuerdo a lo dispuesto 

86 del Código de 
p Civi, citese al señor 
ho Celi Apolo, por madio 

pita en una de los 

h mayor circutación que 
Eecia cludad de Quito.- 
setención de loe dineros 

jenkan en las cuentas 
meros 3008638-4 del 

br del Ecuador, y de la 
06779-8 del Banco del 
bas de propiedad del 
5. ng Edgar Efrain 
| esto en mérito del 
h fu 6 y de acuerdo a lo 
[sl Art 432 del Código 
hiéento Civil, al -electo 
per a uno de los señores 

pe Cantón; providencia 

rá saber a los señores 

los Bancos Popular y 
pecivemente, mediante 
BR- Como Juez Titular 

pr da H. Corte Superior 
iento de la precente 
fíquese.- f) Dr. Darlo 
luéz )) Sato proviene de 

que” de señalar 
hicias posteriores 

fico a Úld; para los fines 

Eos H. 

    

          

   

  

      

   

            

   

              

   

  

    

  

UPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 1 6 A 
EXTRACTO : 60, 1988 

. 7.-En virtud de la mencionada escritura pública se reforman los 

  
  

tres días. Conforme al señor Segundo Granda. JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL los fines de Ley, previniéndole perímetro legal.- Certifico.- 

juramento manifestado por el Notifíquese. DRA. Mariana — DEMANASI de la obligación que tiene de Sr. Edgar Cajas S.- 

actor y art. B6 del Código de  Yépes Andrade Juez Décimo  CITACIONJUDICIAL señalar domicilio y casillero OFICIAL MAYOR DEL 
Procedimiento Civil, ordénase Tercero de lo Civil de Ala esfora LESTHER CIDANIA judicial en las Oficinas” del JUZGADO NOVENO DE LO 
que se cite a la demandada Pichincha. FRANCISCA LUCAS ZAMBRANO, se Juzgado Noveno de lo Civil de CIWiL DE PICHINCHA, 

pm o o E Pda Y o A Heyiaoy ti 
ciiculación de esta ciudad de la obligación de señalar Zoo Tomando y mute rocaldo en 
Quito. Téngase en cuenta el domicilio judicial Para extractoes del tenor siguiente: REPUBLICA DEL ECUADOR 
casillero judicial señalado. posteriores notificaciones. ACTOR: LUIS ANTONIO SUAREZ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Agréguese la documentación Lodo. Fabian Arregui Martinez FIGUEROA EXTRACTO 
adjunta. Previo recibo y xerox SECRETARIO . DECIMO DEMANDADA: LESTHER CIDANIA 
copias certificadas en autos TERCERO DE LO CIVIL DE FRANCISCA LUCAS ZAMBRANO 
desglósese los documentos PICHINCHA ABOGADO DEL ACTOR: Franklin DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIi- 
solicitados, y entrégueso aj HayFirmay Sello MEA SEGUIASE: Verbal Sumario. MULTANEA DE "GENERALIFE SOCIEDAD ANONIMA" 

CUANTIA:   

OBJETO DE LA DEMANDA: Que se 

y declare dievelto el vinculo matrimonial 

les une por divorcio, conforme lo 
determine el Art 109 numeral 

onceava, del Código Civil, separación 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE “INDUSTRIAS ORO S.A." 

1.-CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.-La escritura por más de cuatro años, 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de “EZ DE LA CAUSA. Abogado 
“INDUSTRIAS ORO S.A." se otorgó én :1 ciudad de Quito el 27 de Héctor Bravo Casto, Juez Segundo 
abril de 1988 ante el Notario Vigésimo del mismo cantón; ha sido 10 MI de Menebl. eo providencia 
aprobada por el señor doctor rnesto Andrade Veloz, acepta la demanda al vámito 
Superintendente de Compañías interno, mediante Resolución disponiendo que se cite la 

No.88.1.1.11008 de 14 de junio de 1938 e inscrita en le Registro  d¿emandada por la prenes, toda vez 
Mercantil del cantón Quito bajo el 106” Tomo 119.-Quito a 13 de que el accionante manifiesta con 
julio de 1988. juramento desconocer su domicilio 

2.-OTORGANTE.-Comparece al otorgamiento de la escritura co 0 los poraaicos ds mayor 
pública el señor Juan Chiriboga León, en su calidad de Gerente : : : 
Representante Legal de “INDUSTRIAS ORO SOCIEDAD o, Y en la Capilla 
ANONIMA", El compareciente es de na.ionalidad ecuatoriana, de — Provincia dende se cslebró el 
estado civil casado, domiciliado en la ciud: 4 de Quito. matrimonio, conforme lo determina el 
3.-AUMENTO DEL CAPITAL SOCIA: El capital social de la Art.119 del Código Civil. En ta ciudad 
compañía se aumenta en la suma de Sy.16'000.000,00 con lo que de Quito. 
queda elevado a la cantidad de S/.36"000.70,00. Suénicss en este procedimiento con 
4.-INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL,.-El aumento de  % “ño Agente Fiecal Primero de lo 
capita] se encuentra suscrito [ntegrarnente: y pagado de la siguiente nútiicado pupila O 
manera: S/.2'500.000,00 por capitalización de la reserva legal; y, Lo que hago saber pera los tos 

0.000 or aptalzación del s.perávit proveniete de la togles nia, sico 

5.-NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCR:PTORES.-La nómina de comparecer al juicio derfiro de los 
accionistas que han suscrito el presente aumento de capital es la veinte dtas posteriores a la tercera y 
siguiente: Juan Chiriboga: León, Nicolás Chiriboga Gangotena,  'llma publicación de este aviso, caso 
Agustín Febres Cordero f., José Gustavo Lízarzaburu, María  “OMtano será considerada o decarada 
Paulina Argaez, Febres Cordero Compañía de Comercio S.A, y 
Abameq S.A. 

6.-AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE 
COMERCIO, INTEGRAC :0N Y PESCA.- 
NOMBRE: María Paulina Argaez Cualla 
NACIONALIDAD: colombiana 

RESOLUCION: No.1228 de 31 de agosto de 1987 
TIPO DE INVERSION: Nacional General 

Portoviejo, mayo 30 de 1988 

Abg Héctor López Loor 
SECRETARIO —LEL JUZGADO 

SEGUNDO DE LO CIVIL DEMANABI.- 

INDUSTRIAS, 

  

CITACION JUDICIAL A LOS 
HEREDEROS PRESUNTOS Y 

MONTO DE INVERSION: 5/.80.000,00 DESCONOCIDOS DEL 
FORMA DE PAGO: Reserva Legal: S/.12.500,00 SEÑOR JOSE AURELIO 

ANDINO CASTRO.- Superávit por revalorización de activos: S/.£7.500,00 
O Pl JUICIO: INVENTARIOS 

ACTOR: CLARA BURBANO 
VDA. DE ANDINO 
DEMANDADO: Patrició Andino 
Burbano, Pablo Andino 
Burbano, Aurelio Andino 
Burbano, Pedro José Andino 
Burbano, Laura Isabel Andino 
Burbano.- 
DOMICLIO DEL 

artículos Quinto y Sexto de los Estatutos sociales, los mismos que 
en adelante dirán: “Quinto.-Del capital y su Integración.-El capital 
de la Compañía luego de los aumentos de capital ocurridos, es la 
suma de TAEINTA Y SEIS MILLONES DE  SUCRES 
(S/.36'000.000,00), dividido en acciones ordinarias y norninativas 
de UN MIL SUCRES cada una 

Sexto.-Derecho a Votación.-Las acciones serán nominativas y 
ordinarias y estarán numeradas desde el nú j y desde el número cero cero cero ACTOR: 

Guto,acsce use 193 JA AGO 1988 Casilla Judicial N* 548 (Dr. 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez . Manuel Castro M.) 
CUANTIA: Indeterminada.- 

Le JUZGADO NOVENO DE LO 
CIVIL.- Quito, a 16 de junio de 
1988. Las 11h20.- VISTOS: En 
vintud del sorteo que antecede, 
avoco conocimiento de la 
presente  causa- En lo 
principal, la demanda anterior 
es clara, precisa y reune los 
requisitos de Ley.- Con ta 

SECRETARIO GENERAL 

  

se ha acreditado el 
fallecimiento del señor JOSE 

AURELIO ANDINO CASTRO, 
deciarándose abierta la 
sucesión.- Se manda a formar 

OS AN, 58 

partida de defunción de fs. 1 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCIÓN.- La 
escritura pública de constitución simultánea de "GENERA- 
LIFE SOCIEDAD ANONIMA" se otorgó en la ciudad de 
Quito el 17 de junio de 1988 ante el Notario Vigésimo Oc- 
tavo del mismo cantón, ha sido aprobada por el señor 

economista Gilberto Novoa Montalvo Superintendente 
de Compañlas Encargado, mediante Resolución N* 
83.1.1.1.1160 de 6 JUL 1988 e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito bajo el 1030 Tomo 119. Qui- 

toa 19 de Julio de 1988. 
2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la 
escritura pública los señores ingeniero Jorge Valdivieso 
Gangotena, Lia Vinueza Guzmán, economistas Eduardo 
Cadenas de Llano, Carlos Koplowitz Graunbaum y Miguel 
Angel de Toro Moreno, todos por sus propios derechos, 

y, además la señora Enriqueta Malo Bahamonde para au- 

torizar la transferencia de dominio del bien inmueble que 
su cónyuge ingeniero Jorge Valdivieso Gangotena, apor- 
ta a la sociedad. Los comparecientes son de nacionalidad 
ecuatoriana excepto los señores economistas Eduardo 

Cadenas de Llano, Carlos Koplowitz Graunbaum y Miguel 
Angel de Toro Moreno que son españoles, de estado ci- 
vil casados a excepción de Lia Vinueza Guzmán, divorcia- 

da; y, Carlos Koplowitz Graunbaum, viudo, domiciliados 

enla ciudad de Quito. 
3.- DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la 
compañía es "GENERALIFE SOCIEDAD ANONIMA"y tie- 
ne un plazo de duración de 50 años. 
4.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es Quito, can- 

tón del mismo nombre, Provincia de Pichincha. 
5.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañía es 
el dedicarse por cuenta propia o ajena o asociada a terce- 
ros, de las siguientes operaciones: estudios, proyectos, 

dirección ejecutiva, compra y venta de bienes inmuebles; 
explotación de patentes, licencias y sistemas propios o 

deterceros; y en general, todo servicio o actividad vincula- 
dos directa o indirectamente con el negocio inmobiliario. 
Sin perjuicio de las prohibiciones establecidas en otras le- 
yes, la Compañía no podrá dedicarse a las actividades se- 
ñaladas en el artículo veinte y siete de la Ley de Regula- 
ción Económica y Control del Gadto Público, cuyo alcan- 
ce fija la Regulación 120-83 de ta Junta Monetaria. 
6.- CAPITAL SOCIAL..- El capital social de la Compañía es 
de S/.2'400.000,00 dividido en 2.400 acciones ordina- 
rias y nominativas de S/. 1.000,00 de valor cada una. 
7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está 
suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: 
S/.4.000,00 en numerario; y, S/.2396.000,00 en espe- 

cie. 
El accionista que paga en especie es el ingeniero Jorge 
Valdivieso Gangotena, mediante el aporte de un bien in- 
mueble, 

8.- NOMINA DE ACCIONISTAS.- El número de accionis- 
tas es CINCO y su nómina es la siguiente: ingeniero Jor- 
ge Valdivieso Gangotena, Lia Vinueza Guzmán, econo- 
mista Eduardo Cadenas de Llano, Carlos Koplowitz Graun- 

baum y Miguel Angel de Toro Moreno. 

9.- AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, 
COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

NOMBRE: Carlos Koplowitz G. 
TNA arnoñnla


